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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2020 00035 00 
DEMANDANTE : COOPERATIVA DE PRODUCTORES Y 

COMERCIANTES DE LOS LLANOS-
COOPROCOLL 

DEMANDADO• : SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Previo a resolver sobre la admisión de la demanda, el Despacho considera 
necesario requerir a fa Superintendencia de Industria y Comercio a efectos de que 
•se sirva informar y acreditar fa notificación de los -siguientes actos administrativos: i) 
De la Resolución No. 29307 del 30 de abril de 2018; Resolución No. 87379 del 29 
de noviembre de 2018; y, Resolución No. 19986 del 07 de junio de 2019, realizada 
a la Cooperativa de Productores y Comerciantes de los Llanos- COOPROCOLL; lo 
anterior, en consideración a que dicha documental es imprescindible para el estadio 
de la admisión del asunto. 

En consecuencia, por secretaria ofíciese por el medio más expedito, a dicha entidad, 
para que en el término de 5 días siguientes al recibo de la comunicación, se sirva 
emitir respuesta anexando lo solicitado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

trea.,.."..

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

arign rthirst electrónico Mal de fecha 26cu gicktue notiftcado el auto anterior. 
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